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OLETIN O F I C I A L ^ " 
DE 

r i i m 
DE LA 

ovincia de Soria. 
L e y de 9 Enero é Instrucción de j de Junio 

de 1877. 
Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 

de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los lidiadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantoá cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 20 D E J U N I O 
D E 1895. 

GOIISIÍ PRIlCIPiL DE MTiS 
DE 

Bienes Haciona leü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
•ísta provincia,y en virtad de las leyes de 1.0 de 
Vlayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 

ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
' d: '"ora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 20 Junio de 1895 d las do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtido de Almazán. 
• MONTUENGA. 

Bienes del Estado ~ Urbana. Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 3 especial del inventario.—Un pajar sito 
en el pueblo de Montuenga donde dicen calle del 
Castillo, sin número, procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda, se halla en estado de ruina, consta 
solamente de planta baja: linda al Norte con pajar 
de Eusebio Gordo, Sur y Este con dicha calle y Oes
te con una cerrada del marqués de Vadillo. 

Ocupa una extensión superficial de 44 metros y 
.̂ 0 centímetros cuadrados. 

Está tasado este pajar por los peritos don Tibur-
cio Orteg-a, agrimensor y don Hermenegildo Rodrí
guez, práctico en renta en 2 pesetas, capitalizado en 
36 pesetas y en venta en 50 pesetas, y no habiendo 
tenido postor en la subasta verificada el día 24 de 
Enero últ imo, se anuncia a segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 menos del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 42 pta. 50 céntimo)?. 
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BERLANGA DE DUERO-
Bienes de Beneficencia. —Urbana.—Menor cuaníía. 

Tercera subasta. 

"Numero 160 del inventarío.—Una casa, con cu-
rral« hita en la v.ilia de Berjarg-a de Duero en !a câ  
lie Real, señalada con el ini neio 39, f»rücedeiite del 
Hospital de dicha Vi i la, consta de planta baja, priu -
ci¡ al y desván, su construcción es antig-iia de adobe 
y barro, encontrándose en mal estado de conserva, 
cióu; ¡inda por su d rechí* en ella entrando cou casa 
de Mariano Goí zález. por sn izquierda con casa de 
tí.ia Hacienda y por su testero» COJJ propiedad de Ma-
rihD(̂  B«rc( nes. 

Ocupa la parte edificada una extensión superfi. 
cial de 23 metros y 2 decimetros ••uadrados, j el co 
na l ^6 metros y 20 centímetros que hacen en juuto 
49 metros y 22 ceuiimetros cuadrados. 

Eíjiá tasada esta casa por los peritos don Tiburcio 
Ortega agrimensor, y don Dionisio Sala, práctico 
en renta en U pesetas 50 céntimos, capitalizada en 
207 pesetas y en venra en 256 pesetas; y no habien
do tenido licitndor en las subastas verificadíis &ii los 
dias 1.° de Agosto de 1893 y 1.° de Febrero de 1895, 
se aiiuncia á tercera subasta con l a ,deducción del 
30 por 100 menos del tipo de la primera, ó sea por 
la cantidad de 179 pesetas 20 céntimos. 

Bienes del Estado —Urbana.—Menor cuarttía 

Tercera subustu. 

Kñmero 297 del inventario.—Una casa sita en 
Berlanga de Duero, en ia calle de la Pedriza, señala, 
da con el número 3, procedente de adjudicaciones á 
la Hacienda, consta de planta baja, principal y des
ván, su construcción es de adobe y barro, encon 
trándose en regular estado de-conservación; linda 
por su derecha según en ella-se entra con mediane
ría de Isidoro Valdenebro, por su izquierda con otra 
de Andrés Antón y por su testero con medianería de 
Marcelino Córdova. 

Ocupa una extensión superíicial de 39 metrog 
cuadrados. 

Está tasada esta casa por los mismos peritos que 
la anterior, en renta en 13 pesetas, capitalizada en 
234 pesetas y eu venta en 260 pesetas; y no habien
do tenido postor en las subastas verificadas en los 
días 1. ' de Agosto de 1893 y 1.° de Febrero de 1895, 
se'anuncia a tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea j ior ia 
cantidad de 182 pesetas. 

Bienes del Estado.^Urbam.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Kúmero 298 del inventarío.—Una casa sita en 

Berlanga de Duero en la calle de la Pedriza, señala-
ila con el número 4, procedente de adjudicaciones á 
la Hacienda; consta de planta baja solamente, su cons
trucción es de adobe y barro; linda por su derecha 
eu trHudo con el cerro, por su izquierda y testero con 
prüjdedad de Cayet-ino Benito. 

Ocupa una extensión superficial de 18 metros y 
75 centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa p- r los mismos peritos que 
las anteriores en renta en 3 pesetas 50 céntimos, ca-
pita izada en 63 pesetas y eu venta en 75 pesetss, y 
no habiendo unido licitador en las subastas veíifica-
das en los dias 22 de Noviembre de 1894 y 13 de 
Marzo de 1895, se anuncia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por 100 menos del tipo de la pr i 
mera, ó sea por la cantidad de 52 pesetas cincue'jta 
cémímos. 

Bienes del Estado.—Urbana.^Menor cuantía. 
aJaLi wJL»tt:"|L' • \L ' La' Jk 'VJL 

Tercera subasta. 

Kúínero 299 del Inventario.—Una casa con corral 
sita en Berlanga de Duero en la calle de la Pedriza, 
señalada con-el número 5, procedente de adjudica
ciones á la Hacienda; consta de planta baja, princi
pal y desván, su construcción es de adobe y b'-rro y 
su estado de conservación regular: linda por su de
recha según en ella se entra con casa de Manuel Ma-

• yoral, por su izquierda con otra de Cipriano Abad y 
i por su testero coa propiedad de Pedro Alonso. 

Ocupa la parte edificada una extensión superfi
cial de 51 metros 70 centímetros cuadrados y el co-' 
rral 22 metros 80 céntimos cuadrados, que hacen eu 
junto 74 metro.s 50 centímetros cuadrados. 

Esta tasada esta casa por los mismos peritos que 
las tres anteriores en renta en 1-3 pesetas, capitaliza
da en 234 peseías y en venta en 260 pesetas; y no 
habiendo tenido postor en las subastas celebradas 
en los días 1.° de Agosto de 1893 y 1.° de Febrero de 
1895, se anuncia á tercera subasta con la deduccióa 
del 30 por 100 menos del tipo de la primera ó t:ea por 
la cantidad de 182 pesetas. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 304 del inventario.—Una casa sita en 
Berlanga de Duero en la calle de Tubería baja, se
ñalada con el número 11, precedente de adjudicacio
nes á la Hacienda, consta de planta baja, principal 
y desván, su construcción es de adobe y barro, en
contrándose en mal estado de conservación: linda 
por su derecha en ella entrando con casa de Benito 
Alcalde, por su izquierda con otra de Mariano las 
Heras y por su testero con propiedad de Manuel Del
gado. 

Ocupa una extensióa superficial de 38 mentros 
cuadrados. 
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Está tasada eí-ta casa por los mismos peritos que 
las cuatro anteriores, en renta en 11 pesetas 50 cdn-
timos, capitalizada en 207 peeetas y en venta en 254 
uesetas; y no habiendo tenido postor en las subastas 
verificadas en los días 1 0 de Ag-osto de 1893 y 1.° de 
Febrero de 189o, se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 177 pesetas 80 cén
timos. 

BLnes del Estado. —Urbaqa.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 307 del inventario.—Úna casa sita en 
Berlangfa de Duero, en la calle de la Yuberia baja, 
señalada con el mhnero 48, procedente de adjudica
ciones á la Hacienda; consta de planta baja, princi 
pal y desván, su construcción es de adobe y barro, 
su estado de conservación regular; linda por su de
recha en ella entrando con casa de Félix Merino, por 
su izquierda y testero con cerrada de Timoteo Mo
lina. 

Ocupa una extensión superficial de 77 metros 22 
centímetros cuadros. 

Está tasada esta finca por los mismos peritos que 
las cinco anteriores, en renta en 14 pesetas 50 cénti-
mos, capitalizada en 261 pesetas y en venta en 290 
pesetas, y no habiendo tenido licitador en las subas
tas verificadas en los días .1.° de Agosto de 1693 y 
1.° de Febrero de 1895. se anuncia á tercera subasta 
con la deducoión del 30 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 203 pesetas. 

Bienes del Éstado. -= Urbana.—Menor cuantía. 
Tercera subasta. 

Número 309 del inventario.—Una casa sita en 
Berlanga de Duero en la calle de Travesía del Posti
go, señalada con el número 3, procedente de adjudi
caciones á la Hacienda; consta de planta baja, prin
cipal y desván; su construcción es de adobe barro y 
su*estado de conservación regular; linda por su de
recha entrando con casa de Guillermo Alonso, por su 
izquierda con otia de Matías Barcones y por su tes 
tero con otra de Casiano Arroyo. 

Ocupa una extensión superficial de 40 metros 30 
centímetros ^uadrados. 

Está tasada esta casa por los mismos peritos que 
las seis anteriores, en renta en 12 pesetas 50 cénti 
mos, capitalizada en 225 pesetas y en venta en 255 
pesetas y habiendo tenido licitador en las subastas 
verificadas en los días 1.° de Agosto de 1893 y 1.° de 
Febrero de 1895, se anuncia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 178 pesetas 50 cén
timos. 

Soria 31 de Mayo de 1895. 
E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. ft No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. 

2. a No podrán bacer posturas los que eean deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten bailarse solventes de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas. 

] las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro de 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den ds adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De 
cebos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-
lestada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero comprome-
zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan pagados 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á l a toma dé posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlp.s ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8,° del artículo 5 . ° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir-
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tud de las leyes desamortizadoxas de l,0.de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satislarán por impuesto de traslaa 
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
eu que fueron reaiataaos. 

10.a -Para tomar parte en caa!qai&r suba &ta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consigHar .anta el Jaez que las presida., ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depeu-
dencia púbíioa que corrospomia, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el íemate. 

Estos depósitos podiáa hacerse en la Dopositaxia-Pa-
gadnría de la Delegación, en ias Administraciones su-
baiternas de los partidos y en los partidos donde.no exis
ten Administradores Sabfcíteraos en las escribanias de 
los Juzgados, Sabaltexnas más iumediatas, ó en la capí-
tal. (Real orden de 12 de Agosto de 1890; 

•11.a Inmediatameute que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado la finca ó censo subastado. (Art. 1.° de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877) 

12,a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince días desde el de la posesión. 

13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
l a de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta partfvde la expresada en el 
anuncio, será nula la venta., quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho 4 indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863,) 

14. a E l Es.ado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-

. ció'j é independientes de la voluntad de los compradores-
\)exo quedarán á salvo las acciones civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. fArt. 8.° del Real de-
.treto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos á.0 y 
.5,° del Eeal decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar ios interesados contra 
las ventas efectuadas por íü Estado, serán eiempre por la 
vía gubernativa, y hasta que no se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se adnútirá demanda alguna 
en iosTi'ibunales. 

lesporisabiiidade: 
i pe mmm ios reraaiames 

POR F A L T A DE PAGO D E L P R I O R PLAZO. 

I e.y de 9 de 1:550r© de 
Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no sé 

-completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la linca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el reaiiUant- conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta esta en ei caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenasen 
un todo á ¡a voluntad del comprador. 

I n s t i i cc ió ix «!e ííO de M a r a o de iSTSf, 
Art. 10. (Párfafo 2.0)—-Si dontro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definid-
va mente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 31 de Mayo de 1895. 

El CoBiís-ionaclo principal de Ventas, • 

P E D E E I C O G U T I E B H . E S . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Ventas de [Bienes Xlacionales 
DFÍ L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. , 
3 meses. 
6 » . 

1 2 » 

Precios de venta. 
U n número corriente. 

» atrasado. 

3 pesetas. 
8 

15 » 
28 « 

1 peseta, 
3 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaia Mayor, número 11. piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP. DE P. RIOJA, PLA3A as SAN ESTEBAN 3, mjó . 
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